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SDR-200 
SNR2026EE-097898-1 

Bogotá, D.C., 8 de abril de 2026 

Señora 
GLORIA  AMAYA  
gisabelamaya@yahoo.com 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
 

Asunto:  PQRSD DOCU Rad. SNR2026ER-080852-2 de fecha marzo 25 de 2026. 

Respetada Señora Gloria; 

Reciba un cordial, en atención a la PQRSD relacionada en el asunto, donde en 
manifiesta lo siguiente: 

 (…)”presenta demora en el proceso de corrección desde el 10 de febrero de 2026, 
para el turno de corrección número 2026-50-c-3—2464, asociado al folio de 
matrícula inmobiliaria número 50C-269358,(…)”.  

Me permito dar contestación en los siguientes términos. 

Esta Superintendencia Delegada para el Registro, en cumplimiento de las funciones 
de orientación, inspección, vigilancia y control que realiza a las Oficinas de 
Instrumentos Públicos del País – ORIP, en el marco de nuestras competencias 
funcionales, de acuerdo con las estipulaciones del numeral 2 del artículo 23 del 
Decreto 2723 de 2014, modificado por el artículo 5 del Decreto 1554 de 2022. 
Procedió a consultar la trazabilidad en el sistema misional SIR/folio, verificando que 
el turno de corrección número 2026-50C-3-2464, asociado al folio de matrícula 50C-
269358, aparece finalizado y negada la corrección, como se observa en el siguiente  
Pantallazo: 
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En ese sentido, se sugiere respetuosamente acercarse a la Oficina de Registro para 
que le informen las causas por las cuales no pocedió la corrección requerida y 
proceda con base en las razones expuestas por la registradora.   

En los términos anteriores se da respuesta de fondo a su petición. 

Cordialmente, 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_88154956 

 
ALFONSO  GARCIA MANASSE 
Superintendente Delegado para el Registro 
Superintendencia Delegada para el Registro 
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